
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA   : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2019-00220-00
DEMANDANTE : COOMULJURIDICOS 
DEMANDADO   : ANGEL PASTOR RAMIREZ CORDOBA

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial presentado por cedente y cesionario en respuesta a requerimiento ordenado en
auto anterior sobre disposición de depósitos judiciales. Sírvase Proveer. 
DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretario  
                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   Auto No0559

Vista la nota secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante auto adiado 11
de  octubre  2023  se  aceptó  la  cesión  de  crédito  realizada  entre  las  cooperativas
COOASESORAMOS y COOMULJUIRIDICOS, que  en dicha providencia en su numeral
cuarto,  se  requirió  a  las  partes  con el  fin  de que aclarasen  la  correcta  disposición  y
entrega de depósitos judiciales  dado  que no existía claridad sobre las fechas de los
depósitos judiciales para entregar a cada quien; que ha sido allegado memorial  por el
doctor  FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO representante  legal  de la  entidad cesionaria
COOMULJUIRIDICOS con manifestación de correspondencia de autorización y cobro de
depósitos judiciales a partir del mes de octubre de 2023; conforme a la anterior aclaración
por ser legal y procedente se accederá a lo solicitado por las partes conforme al memorial
presentado y se ordenará la respectiva entrega de depósitos judiciales. En consecuencia,
este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENESE la entrega, a FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO identificado con
la cédula de ciudadanía N°10.768.431, de los depósitos judiciales que se relacionan a
continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

05 10 2023 427720000032827    $1.070.555,00
09 11 2023 427720000033214    $1.062.682,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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